REGLEMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAMPA
GENERALIDADES

CONTENIDO:

La Municipalidad Distrital de Lampa, se rige por la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, su Ley de Creación como Distrito, Ley 24046, por el presente Reglamento y demás normas internas.

El presente Reglamento de Organización y Funciones determina la finalidad, objetivos, funciones generales, estructura orgánica, básica y relaciones de la Municipalidad  Distrital de Lampa. 
ALCANCE:

El ámbito de aplicación  del presente Reglamento comprende a todos los órganos de la Municipalidad Distrital de Lampa, así mismo señala las relaciones que debe mantener con los Organismos e Instituciones del Sector Público.

DOMICILIO:

La Sede de la Municipalidad Lampa está ubicada en la Plaza de Armas, edificio Centro Cívico, Provincia Paucar del Sara Sara,  Región Ayacucho.

TITULO I

DE LA NATURALEZA, FINALIDAD, OBJETIVOS Y FUNCIONES GENERALES

CAPITULO I

DE LA NATURALEZA Y FINALIDAD

Artículo 1º.- La Municipalidad Distrital de Lampa, como Gobierno Local, es la entidad básica de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades, siendo elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la organización.

La Municipalidad Distrital de Lampa, es el órgano de gobierno del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Artículo 2º.- La Municipalidad Distrital de Lampa, representa al vecindario, promueve la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

CAPITULO II

DE LOS OBJETIVOS Y FUNCIONES GENERALES

Artículo 3º.- La Municipalidad Distrital de Lampa, tiene como objetivo promover el desarrollo económico local, con incidencia en la micro y pequeña empresa, a través de  planes  de  desarrollo  económico  local  aprobados  en   armonía  con  las  políticas  y   planes nacionales y regionales de desarrollo; así como el desarrollo social, el desarrollo de capacidades y la equidad en nuestra respectiva circunscripción.

Artículo 4º.- La Municipalidad, ejercerá dentro de nuestra jurisdicción evitando la duplicidad y superposición de funciones, con criterio de concurrencia y preeminencia del interés público.

La relación entre los tres niveles de gobierno debe ser de cooperación y coordinación, sobre la base del principio de subsidiariedad.

Artículo 5º.- La Municipalidad Distrital de Lampa, está sujeto a leyes y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público y a los sistemas administrativos del Estado que pos su naturaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio.

La competencia u funciones específicas municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y local de desarrollo.

Articulo 6º.- El proceso de planeación local es integral. En dicho proceso se establecen las políticas públicas de nivel local, teniendo en cuenta las competencias y funciones específicas exclusivas y compartidas establecidas para las municipalidades provinciales y Distritales.

El sistema de planificación tiene como principios la participación ciudadana a través de sus vecinos y organizaciones vecinales, transparencia, gestión moderna y rendición de cuentas, inclusión, eficiencia, eficacia, equidad, imparcialidad y neutralidad, de las funciones, competitividad e integración.

Artículo 7º.- La Municipalidad Provincial, promoverá el desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental.

La promoción del desarrollo local es permanente e integral. Promoviendo el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno regional y nacional, con el objetivo de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida de su población.

Artículo  8º.-  Materia de competencia municipal

La Ley de Bases de la Descentralización establece la condición de exclusiva o compartida de una competencia.

Las funciones específicas municipales que se derivan de las competencias se ejercen con carácter exclusivo o compartido entre las municipalidades provinciales y Distritales, con arreglo a lo dispuesto en la ley orgánica.

Dentro del marco de las competencias y funciones específicas establecidas en la nueva Ley Orgánica de Municipalidades, el rol de las municipalidades distritales comprende:

1. Planificar integralmente el desarrollo local y el ordenamiento territorial, en el nivel provincial.

Las municipalidades distritales son responsables de promover e impulsar el proceso de planeamiento para el desarrollo integral correspondiente al ámbito de su provincia, recogiendo las prioridades propuestas en los procesos de planeación de desarrollo local de carácter distrital 

2. Promover permanentemente la coordinación estratégica de los planes integrales de desarrollo distrital.

Los planes referidos a la organización del espacio físico y uso del suelo que emitan las municipalidades Distritales deberán sujetarse a los planes y las normas municipales provinciales sobre la materia.

3. Promover, apoyar y ejecutar proyectos de inversión y servicios públicos municipales que presenten, objetivamente, externalidades o economías de escala de ámbito Distrital, para cuyo efecto suscriben los convenios pertinentes con las respectivas municipalidades Distritales 

4. Emitir las normas técnicas generales, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo así como sobre protección y conservación del ambiente.

La municipalidad, tomando en cuenta su condición de municipalidad provincial y distrital, asume las competencias y ejercerá las funciones especificas, con carácter exclusivo o compartido en las materias siguientes:

A. Organización del espacio físico – Uso de suelo

1. Zonificación

2. Catastro Urbano y Rural

3. Habilitación Urbana

4. Saneamiento Físico legal de asentamientos humanos

5. Acondicionamiento territorial

6. Renovación Urbana

7. Infraestructura urbana o rural básica

8. Vialidad

9. Patrimonio Histórico, cultural y paisajismo.

B. Servicios Públicos Locales

1. Saneamiento ambiental, salubridad y salud

2. Tránsito, circulación y transporte público

3. Educación, cultura, deporte y recreación.

4. Programas sociales, defensa y promoción de derechos ciudadanos.

5. Seguridad ciudadana.

6. Abastecimiento y comercialización de productos y servicios.

7. Registros Civiles, en mérito a convenio suscrito con el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, conforme a ley

8. Promoción del desarrollo económico local para la generación de empleo

9. Establecimiento, conservación y administración de parques zonales, parques zoológicos, jardines botánicos, bosques naturales, directamente o a través de concesiones.

10. Otros servicios públicos no reservados a entidades de carácter regional o nacional.

C. Protección y conservación del ambiente

1. Formular, aprobar, ejecutar y monitorear los planes y políticas locales en materia ambiental, en concordancia con las políticas, normas y planes regionales, sectoriales y nacionales.

2. Proponer la creación de área de conservación municipal.

3. Promover la educación e investigación ambiental a su localidad e incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles.

4. Participar y apoyar a las comisiones ambientales regionales en el cumplimiento de sus funciones.

5. Coordinar con los diversos niveles de gobierno nacional, sectorial y regional, la correcta aplicación local de los instrumentos de planeamiento y de gestión ambiental, en el marco del sistema nacional y regional de gestión ambiental.

D. En materia de desarrollo y economía local
1. Planeamiento y dotación de infraestructura para el desarrollo local,

2. Fomento de las inversiones privadas en proyectos de interés local

3. Promoción de la generación de empleo y el desarrollo de la micro y pequeña empresa urbano rural.

4. Fomento de la artesanía.

5. Fomento del turismo local sostenible

6. Fomento de programas de desarrollo rural

E. En materia de participación vecinal

1. Promover, apoyar y reglamentar la participación vecinal en el desarrollo local.

2. Establecer instrumentos y procedimientos de fiscalización.

3. Organizar los registros de organizaciones sociales y vecinales de su jurisdicción.

F. En materia de servicios sociales locales

1. Administrar, organizar y ejecutar los programas locales de lucha contra la pobreza y desarrollo social.

2. Administrar, organizar y ejecutar los programas locales de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, y otros que coadyuven el desarrollo y bienestar de la población.

3. Establecer canales de concertación entre los vecinos y los programas sociales.

4. Difundir y promover los derechos del niño, del adolescente, de la mujer y del adulto mayor; propiciando espacios para su participación a nivel de instancia municipal 

G. Prevención, rehabilitación y lucha contra el consumo de drogas

1. Promover programas de prevención y rehabilitación en los casos de consumo de Drogas y alcoholismo y crear programas de erradicación en coordinación con el gobierno regional.

2. Promover convenios cooperación internacional para la implementación de programas de erradicación del consumo ilegal de drogas.

A iniciativa de la municipalidad se podrá organizar comités multisectoriales de prevención del consumo de drogas, con la participación de los vecinos, con la finalidad de diseñar, monitorear, supervisar, coordinar y ejecutar programas o proyectos de prevención del sumo de drogas y de conductas de riegos en el ámbito local, pudiendo contar para ello con la asistencia técnica de la Comisión Nacional para el desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA.

La municipalidad ejerce de manera exclusiva o compartida una función promotora, normativa y reguladora, así como las de ejecución y de fiscalización y control, en las materias de su competencia, conforme a la LOM y la Ley de Bases  de la Descentralización

TITULO II

DE LA ESTRUCTURA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

CAPITULO I

Artículo 9º.- Para el cumplimiento de sus funciones la Municipalidad Distrital de Lampa, cuenta con la estructura Orgánica siguiente:
1) Órganos de Alta Dirección:

· Concejo Municipal

· Alcaldía

· Secretaría General

· Gerencia Municipal 

2) Órganos consultivos y de coordinación

· Comisión de Regidores

· El Consejo de Coordinación Local Provincial

· El Consejo de Coordinación local Distrital

· La Junta de Delegados Vecinales ( Art. 7º LOM)

3) Órgano de Fiscalización y Control

· Órgano de Auditoria Interna

4) Órgano de Asesoramiento

· Oficina de Asesoria Jurídica – Procuraduría Municipal

· Oficina de Planificación, Presupuesto y Cooperación Técnica

5) Órganos de Apoyo

Unidad de Administración

· División de Contabilidad

· División de Personal

· División de Finanzas

· División de Abastecimiento y Servicios Auxiliares

6) Órganos de Línea

· Unidad de Ingeniería y Obras Públicas

· Unidad de Servicios Municipales, limpieza y Áreas verdes

· Unidad de Registro Civil

· Unidad de Rentas

· Policía Municipal

7) Programas Especiales

· Programa  Vaso de Leche

· DEMUNA

· Programa de Servicios Sociales

· Defensa Civil

· Promoción de Desarrollo Social

CAPITULO II

DE LA ALTA DIRECCIÓN Y DE LOS ORGANOS CONSULTIVOS Y DE COORDINACIÓN

DEL CONCEJO MUNICIPAL

Artículo 10º.- El Concejo ejerce funciones Normativas y Fiscalizadoras.

Las funciones Normativas,  las ejerce dictando, modificando y derogando Ordenanzas y Acuerdos conforme a Ley. Así como propone proyectos de ley que en materia de su competencia sean propuestos al Congreso de la república.

Las Funciones de Fiscalización,  las desempeña a través de las Comisiones  Permanentes o Especiales, o mediante acuerdos en que dispone que la administración de la Municipalidad le informe sobre aquellos asuntos que demanda su intervención.

Las Funciones Administrativas, las realizan al expedir Resoluciones cuando se pronuncian en primer o segunda instancia administrativa con respecto a las peticiones, reclamaciones o recursos impugna torios de interés particulares, sea individuos o colectividad. Cuando el Concejo expide resolución  en segunda instancia se agota la vía administrativa y sus decisiones solo pueden ser impugnadas en la vía judicial.

Artículo 11°.- Corresponde al Concejo:

1. Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto Participativo.

2. Aprobar, monitorear y controlar el plan de desarrollo institucional y el programa de inversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y sus Presupuestos Participativos.

3. Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del gobierno local.

4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel provincial, que identifique las áreas urbanas y de expansión urbana; las áreas de protección o de seguridad por riegos naturales;  las áreas agrícolas y las áreas de conservación ambiental.

5. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes específicos sobre la base del Plan de Acondicionamiento Territorial.

6. Aprobar el Plan de desarrollo de Capacidades.

7. Aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el sistema de gestión ambiental nacional y regional.

8. Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.

9. Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ley.

10. Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de alcalde y regidores.

11. Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de servicios o representación de la municipalidad,  realicen el alcalde, los regidores, el gerente municipal y cualquier otro funcionario.

12. Aprobar por ordenanza el reglamento de concejo municipal

13. Aprobar los proyectos de ley que en materia de su competencia sean propuestos al Congreso de la República.

14. Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal.

15. Constituir comisiones ordinarias y especiales, conforme a su reglamento.

16. Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro de los plazos señalados por ley, bajo responsabilidad.

17. Aprobar el balance y memoria.

18. Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos municipales al sector privado a través de concesiones o cualquier otra forma de participación de la inversión permitida por ley, conforme a los Artículos 32° y 35° de la Ley Orgánica.

19. Aprobar la creación de centros poblados y de agencias municipales.

20. Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad.

21. Solicitar la realización de exámenes especiales, auditorias  y otros actos de control.

22. Autorizar y atender los pedidos de información de los regidores para efectos de fiscalización.

23. Autorizar al procurador público municipal, para que, en defensa de los intereses y derechos de la municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o impulse procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros respecto de los cuales el órgano de control interno haya encontrado responsabilidad civil o penal, así como en los demás procesos judiciales interpuestos contra el gobierno local o sus representantes.

24. Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para obras y servicios públicos, por mayoría calificada y conforme a ley.

25. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública.

26. Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales.

27. Aprobar las licencias solicitas por el alcalde o los regidores, no pudiendo concederse licencias simultáneamente  a un número mayor del 40% (cuarenta por ciento) de los regidores.

28. Aprobar la remuneración del alcalde y las dietas de los regidores.

29. Aprobar el régimen  de administración de sus bienes y rentas, así como el régimen de administración de los servicios públicos locales

30. Disponer el cese del gerente municipal cuando exista el acto doloso o falta grave.

31. Plantear los conflictos de  competencia.

32. Aprobar el cuadro de asignación de personal y las bases de las pruebas para la selección de personal y para concursos de provisión de puestos de trabajo.

33. Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la municipalidad.

34. Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal, a propuesta del alcalde, así como reglamentar su funcionamiento.

35. Las demás atribuciones que le corresponda conforme a ley.

DE LA ALCALDÍA

Artículo 12º.- El Alcalde es el representante del vecindario y el personero legal de la Municipalidad. Le corresponde ejercer las funciones ejecutivas del Gobierno Local. Sus atribuciones, funciones y preeminencias son las que establecen la Constitución, la Ley Orgánica de Municipalidades y las demás leyes y normas concordantes con ellas. Tiene las siguientes atribuciones:

1. Defender y cautelar los derechos e intereses de la municipalidad y los vecinos. 

2. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del concejo municipal;

3. Ejecutar los acuerdos del concejo municipal, bajo responsabilidad.

4. Promulgar las ordenanzas y disponer su publicación;

5. Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

6. Dirigir la formulación y someter a aprobación del concejo el plan integral de desarrollo sostenible local y el programa de inversiones concertado con la sociedad civil;

7. Dirigir la formulación y someter  a aprobación del concejo  el plan integral de desarrollo sostenible local y el programa de inversiones concertado con la sociedad civil;

8. Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal;

9. Someter a aprobación del concejo municipal, bajo responsabilidad y dentro de los plazos y modalidades establecidos en la Ley Anual de Presupuesto de la República, el Presupuesto Municipal Participativo, debidamente equilibrado y financiado;

10. Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el concejo municipal no lo apruebe dentro del plazo previsto en la presente Ley;

11. Someter a aprobación del concejo municipal, dentro del primer trimestre del ejercicio presupuestal siguiente y bajo responsabilidad, el balance general y la memoria del ejercicio económico fenecido.

12. Proponer al concejo municipal la creación, modificación, supresión o exoneración de contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias; y, con acuerdo del concejo municipal, solicitar al Poder Legislativo la creación  de los Impuestos que considere necesario;

13. Someter al concejo  municipal la aprobación del sistema de gestión ambiental local y de sus instrumentos, dentro del marco del sistema de gestión ambiental nacional y regional;

14. Proponer al concejo municipal los proyectos de reglamento interno del concejo municipal, los de personal, los administrativos y todos los que sean necesarios para el gobierno y la administración municipal;

15. Informar al concejo municipal mensualmente respecto al control de la recaudación de los ingresos municipales y autorizar los egresos de conformidad con la ley y el presupuesto aprobado;

16. Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil;

17. Designar y cesar al gerente municipal y, a propuesta de éste, a los demás funcionarios de confianza;

18. Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de la municipalidad;

19. Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas en el gerente municipal.

20. Proponer al concejo municipal la realización de auditorias, exámenes especiales y otros actos de control;

21. Implementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los informes de auditoria interna.

22. Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones;

23. Proponer la creación de empresas municipales bajo cualquier modalidad legalmente permitida, sugerir la participación accionariado, y recomendar la concesión de obras de infraestructura y servicios públicos municipales;

24. Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos y financieros de las empresas municipales y de las obras y servicios públicos municipales ofrecidos directamente o bajo delegación al sector privado;

25. Presidir las Comisiones Provinciales de Formalización de la Propiedad informal o designar a su representante, en aquellos lugares en que se implementen;

26. Otorgar los títulos de propiedad emitidos en el ámbito de su jurisdicción y competencia.

27. Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera.

28. Proponer al concejo municipal las operaciones de crédito interno y externo, conforme  a Ley; 

29. Presidir el comité de defensa civil de su jurisdicción;

30. Suscribir convenios con otras municipalidades para la ejecución de obras y prestación de servicios comunes;

31. Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o, de ser el caso, tramitarlos ante el Concejo Municipal.

32. Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su competencia de acuerdo al Texto Único  de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad:

33. Proponer al concejo municipal espacios de concertación y participación vecinal;

34. Las demás que le correspondan de acuerdo a ley.

DE LA SECRETARIA GENERAL Y RELACIONES PUBLICAS

Artículo 13º.- La Secretaría General es el órgano de apoyo a la Alta Dirección  de la Municipalidad, está encargada de dirigir, supervisar y evaluar la administración documentaria y archivo central de la Municipalidad, depende directamente de la Alcaldía.

Artículo 14.- Son funciones de la Secretaría General:

1. Prestar apoyo administrativo al Concejo Municipal Distrital y Alcaldía en labores de gestión municipal.

2. Citar a los Regidores y/o funcionarios para las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias que disponga la Alcaldía.

3. Confeccionar la Agenda para las sesiones del Concejo de acuerdo a las instrucciones impartidas por la Alcaldía

4. Redactar las actas de las Sesiones del Concejo, manteniendo actualizado el libro correspondiente y velando por su autenticidad;

5. Actuar como Secretario en las sesiones del Concejo Municipal, dando lectura a las Actas de la sesiones y tomando nota de los acuerdos adoptados;

6. Redactar los proyectos de Ordenanzas, acuerdos y Resoluciones dictados por el Concejo Municipal y/o Alcaldía, con estricta sujeción a las decisiones adoptados y de acuerdo a Ley; 

7. Transcribir las disposiciones y normas municipales que emanan de la Alcaldía y/o Concejo Municipal.

8. Apoyar a las disposiciones de Regidores actuando como Secretario y proporcionarles la información necesaria; 

9. Mantener el acervo documentario del Concejo Municipal en forma  clasificada, ordenada y codificada en orden cronológico.

10. Centralizar, organizar dirigir y procesar las actividades de prensa, relaciones públicas y protocolo de la Municipalidad

11. Programar, organizar, coordinar y conducir las actividades que demanden las ceremonias y actos oficiales de la Municipalidad.

12. Difundir los servicios y actividades que presta la Municipalidad, mediante los diferentes medios de comunicación social.

13. Contribuir a elevar la imagen y prestancia de la Municipalidad, a través de difusión de mensajes orientados a la prestación de los servicios del Municipio.

14. Elaborar y mantener actualizado el calendario cívico de actividades.

15. Promover la emisión de documentos informativos que contribuyan a difundir la política y gestión Municipal.

16. Recepcionar y evaluar la información de la opinión Pública respecto a la gestión Municipal.

17. Formular con los órganos competentes la elaboración de la memoria anual de la Municipalidad.

18. Editar revistas y boletines informativos que genera la Municipalidad.

19. Y las demás funciones propias de su competencia que le sean asignados por la Alcaldía.

DE LA GERENCIA MUNICIPAL

Artículo 15º.- La administración  municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley 27444.

Artículo 16º.- La administración municipal está bajo la dirección y responsabilidad del gerente municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa

El Gerente Municipal, también puede ser cesado mediante acuerdo del concejo municipal adoptado por dos tercios del número hábil de regidores en tanto se presente cualesquiera  de las causales previstas en su atribución contenida en el Artículo 11º  del presente reglamento.

Artículo 17º.-  La estructura orgánica municipal básica de la municipalidad comprende en el ámbito administrativo, a la gerencia municipal, el órgano de auditoria interna, la procuraduría Pública Municipal, La Oficina de Asesoría Jurídica y la oficina de planeamiento y presupuesto; ella está de acuerdo a su disponibilidad económica y los límites presupuestales asignados para gastos corrientes. 
Artículo 18º.- Son funciones generales de la Gerencia Municipal:

1. Planear, organizar, dirigir, integrar y supervisar las actividades de los Órganos de Asesoría, de apoyo, de línea de la Municipalidad en concordancia  con las disposiciones impartidas pro la Alcaldía.

2. Conducir las actividades administrativas, económicas financieras  de la gestión municipal, velando por el cumplimiento de las políticas impartidas por la Alcaldía sobre la materia;

3. Supervisar el desarrollo de la prestación de los servicios sociales y  comunales que brinda la Municipalidad en su jurisdicción en concordancia con la política establecida por la Alcaldía;

4. Cumplir y hacer las políticas referidas a la economía y hacienda Municipal, orientados a la captación y racionalización  de las rentas municipales

5. Integrar y dirigir las acciones administrativas, económicas  y financieras con los programas de los servicios sociales comunales de la Municipalidad, dentro de una concepción sistemática y participativa.

6. Concertar con los jefes de los sistemas administrativos y de servicios, el planeamiento estratégico y táctica de desarrollo municipal para la elaboración de los documentos de gestión cuya aprobación es por la Alcaldía.

7. Prestar asistencia y asesoramiento a la Alcaldía en el desarrollo de los procesos técnicos de la gestión municipal; y,

8. Las demás funciones propias de su competencia que le sean asignados por la alcaldía. 

DE LAS COMISIONES Y COMITES

DE LAS COMISIONES DE REGIDORES

Artículo 19º.- Las Comisiones de Regidores tienen la misión de apoyar la gestión Municipal Provincial, ejercitando su función de fiscalización y vigilancia de los actos de la Administración Municipal en áreas básicas de los servicios que presta, conforme  lo especifica su Reglamento de Organización Interior aprobado por Ordenanza.

Artículo 18º.- El Concejo Municipal Distrital conformará las Comisiones de Regidores necesarios para la solución de su problemática. Las Comisiones se avocarán al diagnóstico y planeamiento de alternativas de solución, sobre acciones propias de los Órganos de la Municipalidad. Su composición, número de comisiones y funcionamiento de las mismas se adoptó por Acuerdo Resolutivo del Concejo Municipal Distrital y están comprendidos en su Reglamento de Organización Interior correspondiente.

DE LOS COSEJOS DE COORDINACIÓN LOCAL, PROVINCIAL Y DISTRITAL

Artículo 20º.- El  Consejo de Coordinación Local Distrital, son Órganos que asesoran y apoyan al Alcalde en asuntos de interés comunal y vecinal, su conformación y funcionamiento será determinado por el Concejo Municipal Distrital, con arreglo a Ley  

CAPITULO III

DEL ORGANO  DE AUDITORIA INTERNA

Artículo 21º.- El Órgano de Auditoria Interna de la Municipalidad, es el  encargado de realizar el control posterior interno en el ámbito institucional con el propósito de coadyuvar el logro de los objetivos de la Municipalidad; en concordancia con las normas técnicas de control, normas generales de los sistemas administrativos y demás disposiciones del sistema nacional de control.

Artículo 22º.-  El Jefe del Órgano de  Auditoria Interna esta a cargo de un funcionario que depende funcional y administrativamente de la Contraloría General de la República, y designado previo concurso público de méritos y cesado por la Contraloría General de la República. Su ámbito de control abarca a todos los órganos del gobierno local y a todos los actos y operaciones, conforme a ley.


El jefe de órgano de auditoria interna emitirá informe anual al concejo municipal acerca del ejercicio de sus funciones y del estado del control del uso de los recursos municipales. Las observaciones, conclusiones y recomendaciones de cada acción de control se publicará en el portal electrónico del gobierno local. En el cumplimiento de dichas funciones, el jefe del órgano de auditoria interna deberá garantizar el debido cumplimiento de las normas y disposiciones que rigen el control gubernamental establecida por la Contraloría General como Órgano Rector del Sistema Nacional de Control.


La Contraloría General de la República, cuando lo estime pertinente, podrá disponer que el órgano de control provincial o distrital apoye y/o ejecute acciones de control en otras municipalidades provinciales o Distritales, de acuerdo con las normas que para tal efecto establezca.


La auditoria a los estados financieros y presupuestarios de la entidad, será efectuada anualmente, de acuerdo a lo establecido por la Contraloría General de la República. 


Artículo 23º.-  La prestación de los servicios públicos locales es fiscalizada por el Concejo municipal conforme a sus atribuciones y por los vecinos conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades. 

CAPITULO IV

DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO

Artículo 24º.-  Los Órganos de Asesoramiento, son los encargados de brindar asesoría en las materias jurídico – legales, planificación, Cooperación Técnica Internacional y presupuesto.

DE LA UNIDAD DE ASESORIA JURÍDICA

(PROCURADURIA PÚBLICA MUNICIPAL)

Artículo 25º.- La representación  y defensa de los intereses y derechos de la municipalidad en juicio, se ejercitan a través del órgano de defensa judicial conforme a ley, el cual está a cargo de procuradores públicos municipales  y el personal de apoyo que requiera.

Los procuradores públicos municipales son funcionarios designados por el alcalde y dependen administrativamente de la municipalidad, y funcional y normativamente del Consejo de Defensa Judicial del Estado.

El concejo municipal, a propuesta del alcalde, aprueba el Reglamento de Organización, Funciones y Responsabilidades de la Procuraduría Pública Municipal.

Artículo 26º.- Son funciones de la procuraduría público municipal:

1. Asesorar al Concejo, Alcalde y demás órganos de la Municipalidad  Distrital en los asuntos jurídico administrativo, que le sean consultados.

2. Analizar las normas, dispositivos legales y procedimientos jurídicos especializados en la materia municipal emitiendo opinión legal;

3. Elaborar los proyectos de dispositivos legales que le encomiende la Alcaldía e informar y opinar sobre los que se generen en la Municipalidad.

4. Participar en los asuntos judiciales y contenciosos que le encomiende la alcaldía, respaldando en forma personal y responsable, en la vía judicial los intereses institucionales, en los litigios que derivan de su relación  con otras personas naturales o jurídicas;

5. Recopilar, evaluar, concordar y compendiar sistemáticamente los dispositivos legales relacionados con las actividades municipales.

6. Coordinar con la Asesoría Legal de otras Municipalidades los aspectos de la legislación y en asuntos propios de su competencia que le sean asignados por la Alcaldía;

7. Colaborar en la formulación de proyectos de contratos o convenios y/o en los estuvieran en juego los intereses de la Municipalidad; y

8. Otras funciones propias de su competencia que le sean asignados por la Alcaldía.

DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN, PRESUPUESTO Y COOP. TÉCNICA INTERNACIONAL

Artículo 27º.- La Unidad de Planificación, Presupuesto y Cooperación Técnica Internacional es el órgano de asesoramiento encargado de normar, formular, conducir, programas, ejecutar, coordinar y evaluar los procesos técnicos de Planificación, Presupuesto y la Cooperación Técnica nacional e Internacional de la Municipalidad. Depende directamente de la Alcaldía.

 Son funciones generales de la Unidad de Planificación, Presupuesto y Cooperación Técnica:

1. Formular, evaluar el plan operativo municipal y programa de inversión en sus diferentes modalidades en concordancia con los planes y políticas de desarrollo nacional y en base a los lineamientos normativos dispuestos por el Concejo Municipal Distrital.
2. Proponer alternativas de política institucional a la alcaldía en concordancia con el plan operativo municipal Distrital 
3. Coordinar, supervisar y evaluar las acciones relacionados a dar cumplimiento al plan operativo de conformidad con la normatividad establecida, presentando los informes correspondientes a la Alcaldía.

4. Elaborar estudios y trabajos de investigación socio económicos para el proceso de planeamiento;

5. Programar, formular y evaluar el proceso presupuestario en todos sus fases en estrecha relación con los órganos ejecutores, en concordancia con las directivas impartidas por los organismos rectores presentando los informes respectivos de avance físico y financiero;

6. Formular, priorizar, coordinar y evaluar los programas y proyectos de inversión, emitiendo su opinión a la Alcaldía sobre su factibilidad;

7. Coordinar con la Gerencia Municipal la programación, ejecución y evaluación presupuestal de conformidad con los dispositivos legales vigentes y directivas del MEF, Contraloría  y Congreso.

8. Formular y desarrollar los planes y proyectos estadísticos para tener acceso a la Coop. Técnica Nacional e Internacional de acuerdo a los lineamientos del Concejo.

9. Otras funciones propias de su competencia que le sean asignados por la Alcaldía.

Artículo 28 º.- La Unidad de planificación, presupuesto y cooperación técnica, depende jerárquicamente y administrativamente de la Gerencia Municipal

CAPITULO V

DE LOS ORGANOS DE APOYO

Artículo 29º.- Los Órganos de apoyo del Concejo Municipal de Lampa  cumplen funciones que se requieren para el normal funcionamiento de la Municipalidad y corresponde a los diversos sistemas administrativos.

Artículo 30º.- Los Órganos de apoyo de la Municipalidad Distrital  son

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN:

· División de Contabilidad

· División de Personal

· División de Finanzas

· División de Abastecimientos, Servicios Auxiliares

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 31º.- La Unidad de Administración es el órgano de Apoyo de la Municipalidad, encargada de normar, dirigir, programar, coordinar, ejecutar y evaluar las actividades de los sistemas administrativos de personal, contabilidad, tesorería,  abastecimientos y servicios auxiliares, depende directamente de la Gerencia Municipal

Artículo  32º.- Son funciones  generales de la Unidad de Administración:

1. Formular y proponer a la Alcaldía y a la Gerencia alternativas de política a seguir para la administración del potencial humano  y recursos financieros y materiales, así como para la recaudación de los recursos propios;

2. Programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las acciones que correspondan a los sistemas de contabilidad, tesorería, abastecimiento y personal, en armonía con la normatividad establecida y en concordancia con los dispositivos legales vigentes;

3. Establecer y actualizar normas y directivas de carácter interno para la administración de los recursos financieros y materiales; así como del potencial humano y de otras acciones propias de su competencia;

4. Proveer oportunamente los recursos y servicios necesarios a los órganos de la municipalidad, para cumplimiento de sus objetivos y metas;

5. Supervisar las actividades de programación de caja, recepción de ingresos, de ubicación y custodia de fondos, así como la distribución y utilización de los mismos;

6. Participar en las licitaciones y concursos públicos y/o méritos que convoque la Municipalidad;

7. Centralizar, registrar y efectuar las adquisiciones y transferencias del patrimonio municipal Distrital;

8. Velar que las reparaciones de maquinarias, herramientas, equipos y otros a llevarse a cabo en talleres particulares se ejecuten oportunamente y en forma óptima;

9. Elaborar y presentar a la Gerencia municipal  y Alcaldía informes de carácter técnico, referidos a las acciones de los sistemas administrativos a su cargo para la toma de decisiones correspondientes;

10. Otras funciones propios de su competencia que le sean asignados por la Gerencia municipal y Alcaldía;

Artículo 33º.-  La Unidad de Administración tiene la siguiente estructura orgánica:

· División de Contabilidad

· División de Personal

· División de Tesorería

· División de Abastecimientos y Servicios Auxiliares

Artículo 34 º.- La División de Contabilidad, es un órgano de línea encargada de llevar de acuerdo con las normas generales de la contabilidad pública, a no ser que la Ley imponga  otros criterios contables  simplificados. Los registros y libros respectivos que deben estar legalizados. 

Fenecido el ejercicio presupuestal, bajo responsabilidad se formula el balance general de ingresos y egresos y se presenta la memoria anual, documentos  que deben ser aprobados por el concejo municipal dentro de los plazos establecidos por el Sistema Nacional de Contabilidad. Siendo sus funciones concretas:

· Llevar libros Contables del Municipio, aplicando las Normas del Sistema de Contabilidad Gubernamental Integrado y Directivas de la Dirección Nacional de Presupuesto Público y de la Contaduría Pública de la Nación.

· Elaboración de documentos técnicos como:

a. Presupuesto Municipal

b. Reprogramación del Presupuesto Municipal

c. Presupuesto Analítico de Personal

d. Balances y Estados Financieros

e. Ajustes de Estados Financieros

f. Elaboración de Flujos de Caja y preparación de Expedientes para solicitar préstamos del Banco de la Nación. 

La elaboración del Sistema Presupuestal y Contable es a nivel Distrital, aplicando los Sistemas Integrados de Contabilidad (SICON).

 Artículo 35º.- La División de personal es un órgano de línea de la unidad de administración, encargada de normar, conducir, supervisar y evaluar las acciones del sistema de personal, así como ejecutar los procesos técnicos de personal en la Municipalidad. Conforme a las Normas del Sistema de Personal

Artículo 36º.-  La División de Tesorería es un órgano de línea de la unidad de administración, encargada del manejo de los fondos de la entidad..

Funcionalmente es parte del Sistema Nacional de Tesorería y es el órgano responsable del cumplimiento de las Normas del Procedimiento de Pagos y de las Normas Generales del Sistema de Tesorería, siendo sus principales objetivos:

· Administrar eficientemente los recursos financieros de la entidad.

· Implementar las normas del Sistema de Tesorería para un apropiado y uniforme proceso de registro e información de la ejecución de los recursos financieros de la Municipalidad.

· Informar oportunamente sobre las disponibilidades financieras por toda fuente de financiamiento, así como de la captación y correcta utilización de los fondos autorizados a la Municipalidad Distrital de Lampa.

· Cumplir con las normas establecidas en el Procedimientos de Pagos del Sector Público.

La División de Tesorería tiene las siguientes funciones generales:

· Proponer a la Oficina de Administración o la que haga sus veces los lineamientos de política a seguir en materia de normas y medidas administrativas que permitan el funcionamiento dinámico y eficaz del Sistema de Tesorería.

· Planear, organizar, dirigir y controlar la Administración de los Recursos financieros de los programas de  la  entidad, de acuerdo con las Normas del Procedimiento de Pagos del Sector Público y a las Normas del Sistema de tesorería.

· Revisar y fiscalizar la documentación  fuente que sustenta las operaciones financieras.

· Proporcionar un oportuno y eficaz apoyo con los recursos financieros a las diferentes Unidades Operativas de la entidad para la consecución  de sus metas.

· Ejecutar las actividades de Programación de Caja, recepción, ubicación y custodia de fondos, así como la distribución  y utilización de los mismos.

· Controlar, preparar y efectuar el pago de proveedores por las obligaciones y compromisos contraídos por la entidad.

· Controlar, preparar y efectuar el pago de remuneraciones, pensiones y asignaciones del personal activo y pasivo de la entidad.

· Efectuar las conciliaciones de las  Cuentas y Sub cuentas Corrientes Bancarias por toda fuente de financiamiento.
 Artículo 37º.- La División de Abastecimiento y Servicios Auxiliares es un órgano de línea de la Unidad de Administración, encargada de programar, orientas, dirigir, ejecutar y supervisar los procesos técnicos del sistema de abastecimiento, así como de la prestación de los servicios Auxiliares en la Municipalidad.

Artículo 38º.- Las Divisiones de Contabilidad, Personal, Tesorería, Abastecimientos y Servicios Auxiliares, dependen jerárquica y administrativamente de la  Gerencia Municipal.

CAPITULO VI

DE LOS ORGANOS DE LINEA

Artículo 39º.- Los órganos de Línea de la Municipalidad tienen la responsabilidad de planear, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar  las actividades de la gestión municipal referente a los servicios sociales y comunales, así como la administración de bienes, proyectos y obras de la Municipalidad Distrital de Lampa
Artículo 40º.-  Los órganos de Línea de la Municipalidad de Distrital  son:

· Unidad de Ingeniería y obras Públicas

· Unidad de Servicios Municipales, limpieza y Áreas verdes

· Unidad de Registro Civil

· Unidad de Rentas

· Policía Municipal

DE LA UNIDAD DE INGENIERIA Y OBRAS PUBLICAS


Artículo 41º.- La Unidad de Ingeniería y Obras Públicas, es el órgano de Línea de la Municipalidad, encargada de planificar, organizar, ejecutar, supervisar y evaluar los programas de desarrollo local y urbano, habilitación de áreas, actualización y mantenimiento del catastro y ornato, así como la supervisión  de obras públicas y privadas y el otorgamiento de Licencias de construcción: Depende directamente de la Gerencia municipal.


Artículo  42º.- Son funciones generales de la Unidad de Ingeniería y obras públicas:

1. Formular el planeamiento de infraestructura urbana, en concordancia con la política establecida por la Municipalidad Distrital de Lampa, en materia de obras Públicas, obras privadas, ornato y catastro. 
2. Ejecutar obras de infraestructura local relacionada con la remodelación y mantenimiento de monumentos, parques, pistas, aceras y señalización indispensable para el desenvolvimiento de la comunidad en general;

3. Elaborar y mantener actualizado el catastro municipal Distrital;

4. Velar por el cumplimiento de las Normas y procedimientos que la Municipalidad Provincial establezca sobre el ornato;

5. Autorizar la nomenclatura de avenidas, calles, plazas en concordancia con las normas y procedimientos establecidos por la legislación vigente y por el Municipio.

6. Normar el otorgamiento de licencias y supervisar las  construcciones, remodelaciones, demoliciones de obras públicas  y privadas de conformidad con el Reglamento Nacional de Construcciones y Normas del Sistema Nacional de Inversiones Públicas.

7. Realizar los estudios de inversión referidos a obras de infraestructura local,  en beneficio de la comunidad.

8. Planificar, organizar, dirigir, ejecutar y supervisar los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura local de la Municipalidad;

9. Las demás funciones propias de su competencia que le sean asignados por la Gerencia Municipal.

DE LA UNIDAD DE SERVICIOS MUNICIPALES, COMUNALES, 

LIMPIEZA Y AREAS VERDES


Artículo 43º.- La Unidad de Servicios Municipales, Comunales, Limpieza y Áreas Verdes, es el órgano de línea de la Municipalidad  Distrital encargada de planificar, organizar, dirigir, ejecutar y supervisar el desarrollo de actividades relacionados con mercados, limpieza, jardines y áreas verdes. Depende directamente de la Gerencia Municipal.


Artículo  44º.- Son funciones generales de la Unidad de Servicios Municipales, comunales, limpieza y áreas verdes:

1. Formular los planes de trabajo referidos a servicios municipales como es el servicio de agua potable para consumo humano, mercados, limpieza, jardines y áreas verdes; cementerio, camal, servicios higiénicos públicos, estadio municipal.

2. Administrar el Servicio de agua potable, mercado municipal, camal, estadio, cementerios, servicios higiénicos,   velando por su conservación, mantenimiento, seguridad e higiene, así como supervisando el cumplimiento de los contratos de arrendamiento, las licencias de funcionamiento, carné sanitarios y normas Municipales correspondientes.

3. Supervisar en los mercados privados y ferias locales el cumplimiento de las normas y disposiciones municipales referentes a licencia de funcionamiento, cané sanitario, comercialización, fecha de vencimiento  e higiene de productos alimenticios.

4. Establecer normas y procedimientos para la organización del comercio ambulatorio en coordinación permanente con los representantes autorizados. 

5. Promocionar la organización de ferias de productos alimenticios, agropecuarios y artesanales, orientados a cautelar la economía del vecindario;

6. Velar por la limpieza pública, jardines y áreas verdes de la  ciudad, promoviendo la participación vecinal; 

7. Velar por la correcta y oportuna atención del camal municipal

8. Velar por la correcta y oportuna atención de los servicios higiénicos.

DE LA UNIDAD DE REGISTRO CIVIL


Artículo 45º.- La Unidad de Registro Civil es el órgano de línea de la Municipalidad Distrital, encargada de planificar, organizar, dirigir, ejecutar y supervisar el desarrollo de actividades relacionados con el Registro Civil. Depende directamente de la Gerencia Municipal en la parte administrativa y en la parte legal depende directamente de la Gerencia de Asesoría de RENIEC.


Artículo 46º.- Son funciones generales de la Unidad de Registro Civil:

1. Formular los planes de trabajo, referidos al Registro Civil

2. Organizar y desarrollar programas de campaña masiva para reinscripciones, inscripciones extemporáneas de nacimientos, atendiéndose conforme a Normas legales vigentes.

3. Tramitar y coordinar sobre la celebración de matrimonios civiles y elaborar las estadísticas de la población  provincial. 

4. Reportar oportunamente la información estadística a RENIEC y otras instancias.

5. Velar por la custodia y conservación del acervo documentario

6. Las demás funciones propias de su competencias y las que encarga la Gerencia municipal.

UNIDAD DE RENTAS


Artículo 47º.- La Unidad de Rentas es el Órgano de Línea de la Municipalidad encargada de programas, dirigir, ejecutar y controlar los procesos de registro. Acotación, recaudación y fiscalización de las rentas de la Municipalidad Distrital de Lampa.


Artículo 48º.- Son funciones generales de la Unidad de Rentas:

1. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar las operaciones económicas y financieras que compete a la captación de rentas municipales.

2. Realizar diagnósticos e investigaciones sobre el sistema tributario municipal y formular planes y programas de administración y fiscalización tributaria;

3. Controlar el rendimiento pecuniario de los bienes, maquinaria, inmuebles de propiedad de la Municipalidad que generan ingresos;

4. Programar y controlar la emisión de recibos y especies valorados para los diversos tipos de tributos

5. Asesorar y orientar a los contribuyentes en asuntos tributarios para mejorar el cumplimiento  de sus obligaciones;

6. Estudiar y proponer la creación y/o modificación de normas y procedimientos para optimizar la captación de rentas;

7. Expedir autorizaciones de apertura de empresas industriales, establecimientos comerciales y de estudios profesionales, los servicios en general de acuerdo con la política Municipal; 

8. Fiscalizar las licencias de funcionamiento de los establecimientos públicos y privados así como aplicar las sanciones correspondientes por carencia o mal uso de ellos. 

Artículo 49º.- Las Unidades de Ingeniería y Obras Públicas, Servicios Municipales, comunales, limpieza y Áreas Verdes, Registro Civil, Rentas y Policía Municipal,  dependen jerárquicamente de la Alcaldía y administrativamente de la Gerencia Municipal.

POLICIA MUNICIPAL

Artículo 50º.- La Policía Municipal es un Órgano de apoyo de la Municipalidad, encargado de dirigir y supervisar el cumplimiento de las Ordenanzas, Acuerdos, Resoluciones y demás disposiciones municipales, así como conducir el desarrollo de las actividades del Cuerpo de la Policía Municipal Distrital; sus funciones serán:

· Velar por el cumplimiento de las Ordenanzas, Acuerdos, Resoluciones y demás disposiciones municipales, sancionando a los infractores y/o coordinando acciones o medidas a tomar si es posible con apoyo de la PNP y otras instancias judiciales, conforme a Ley.

· Efectuar el control sobre la especulación, adulteración, acaparamiento y otras acciones de su competencia.

· Controlar el control de pesas y medidas, precios, higiene, ruidos molestos, ambulantes, limpieza pública en calles, mercados, campo ferial, etc.

· Coadyuva, con todas las Unidades, Áreas, Comisiones de trabajo, para la consecución de su fines, tomando nota de todo los sucesos.

· Orienta a los usuarios sobre el cumplimiento de las disposiciones municipales.

TITULO TERCERO

DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES


Artículo 51º.- La Municipalidad Distrital de Lampa, para cumplir con la promoción de desarrollo integral, para viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental en coordinación  y asociación con los niveles de gobierno regional y nacional, con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida de su población que establece el Artículo X del Título Preliminar de la Ley 27972 Orgánica de Municipalidades, cuenta con programas especiales como órganos desconcentrados dependientes de la Alcaldía con autonomía administrativa según el caso.

Artículo 52º.- Los Programas especiales de la Municipalidad Lampa son los siguientes:

· Programa Vaso de Leche

· Defensoría Municipal del Niño y el Adolescente

· Sistema Nacional de Defensa Civil

· Servicios Sociales

· Promoción de Desarrollo Económico

Artículo  53º.-  El Programa Vaso de Leche es un programa especial de la Municipalidad Distrital de Lampa, cuya administración se encarga a un Comité elegido democráticamente por sus bases, conformado conforme a Ley 27470 y sus modificatorias,  el mismo que es aprobado mediante resolución de Alcaldía con acuerdo del Concejo Municipal. 

La Municipalidad como responsables de la ejecución del Programa del Vaso de Leche, en coordinación con la Organización del Vaso de Leche, organiza programas, coordina y ejecuta la implementación de dicho Programa en sus fases de selección de beneficiarios, programación, distribución, supervisión y evaluación.


Artículo 54.-  La Defensoría Municipal del Niño y el Adolescente es un programa especial dirigido a la atención de casos que violenten los derechos del niño. En general, la DEMUNA puede atender “cualquier tipo” de casos que atente contra los derechos del niño. De acuerdo a las normas existentes y jurisdicción podrá:

· Brindar orientación general para el tratamiento del caso.

· Interceder ante organismos según corresponda

· Apoyar la denuncia de delitos ante las autoridades competentes.

· Resolver conflictos en base a la conciliación.

· Hacer seguimiento de casos por encargo del Ministerio Público, o de medidas socio educativo por encargo del Poder Judicial.

· Desarrollar actividades preventivas.

· Promueve, orienta la prevención o intervención sobre problemas vinculados a la niñez y adolescencia, a través de diversas modalidades (capacitación, campañas de movilización o intervención, actividades de información o sensibilización, etc.)

La DEMUNA deberá coordinar y trabajar con otras organizaciones vinculadas a la temática de la niñez y adolescencia. Incluso, deberían promover la organización de Comités Municipales por los Derechos del Niño y Adolescente (COMUDENA) integrado por organizaciones del Estado y Sociedad Civil (centros de salud, escuelas, parroquias, comisarías, organizaciones de base, etc) Ello permitirá un mejor tratamiento integral de los casos, así como potenciar los esfuerzos de promoción que se desarrollan en la localidad, de manera permanente y organizada.  


Artículo 55º.- El Sistema Nacional de Defensa Civil (SINADECI) es el conjunto interrelacionado de organismos del Sector Público y No Público, normas, recursos y doctrina, orientados a la protección de la población, mediante medidas de prevención prestando ayuda oportuna y adecuada hasta alcanzar las condiciones básicas de rehabilitación que permitan el desarrollo continuo de las actividades afectadas, Actúa en concordancia con la Política y Planes de Defensa Nacional, la función normativa está definida en el Decreto Ley 19338 y sus modificatorias, en el Reglamento de la Ley contenido en el Decreto Supremo No 005-88-SGMD, EN EL Reglamento de organización y funciones del INDECI contenido en el Decreto Supremo 

No 059-2001-PCM y en el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil, contenidas en el Decreto Supremo No 013-2000-PCM. 

Artículo 56º.-  La oficina de Servicios Sociales, es un programa especial que se implementa  en la municipalidad  Lampa conforme el Artículo 73º de la LOM No 27972, numeral 6), cuyas funciones son:

· Administrar, organizar y ejecutar los programas locales de lucha contra la pobreza y desarrollo social.

· Administrar, organizar y ejecutar los programas locales de asistencia, protección y apoyo a la población en riesgo, y otros que coadyuven el desarrollo y bienestar de la población.

· Establecer canales de concertación  entre los vecinos y los programas sociales.

· Difundir y promover los derechos del niño, del adolescente, de la mujer y del adulto mayor; propiciando espacios para su participación a nivel de instancias municipales.

· Promover programas de prevención y rehabilitación  en los casos de consumo de drogas y alcoholismo y crear programas de erradicación en coordinación con el gobierno regional.

· Promover convenios de cooperación  internacional para la implementación de programas de erradicación del consumo ilegal de drogas.

·  Para fines de recepción de transferencia PRONAA, con motivo de descentralización de los Programas Sociales del MIMDES, la Municipalidad implementará en debida forma una Unidad Orgánica responsable técnica y operativamente de la gestión de servicios sociales.

Artículo 57º.- La Oficina de Promoción de Desarrollo Económico, cumple las siguientes funciones: 

A. Funciones específicas exclusiva de la municipalidad Distrital 
1. Diseñar un plan estratégico de desarrollo económico local sostenible y un plan operativo anual, e implementarlos  en función de los recursos disponibles y de las necesidades de la actividad empresarial de la provincia, según diagnóstico económico de su jurisdicción.

2. Flexibilizar y simplificar los procedimientos de obtención de licencias y permisos en el ámbito de su jurisdicción sin obviar las normas técnicas de seguridad.

3. Mantener un registro de las empresas que operan en su jurisdicción y cuentan con licencia municipal de funcionamiento, definitiva o provisional, consignada expresamente el cumplimiento de las normas técnicas de seguridad.

4. Concertar con el sector público y el privado la elaboración y ejecución de programas de apoyo al desarrollo económico local sostenible en su espacio territorial.

B. Funciones específicas compartidas de la Municipalidad Distrital 
1. Organizar, en coordinación con el respectivo gobierno regional y las municipalidades distritales de su jurisdicción, instancias de coordinación para promover el desarrollo económico local; aprovechando las ventajas comparativas de los corredores productivos, eco turísticos y de biodiversidad.

2. Realizar campañas conjuntas para facilitar la formalización del micro y pequeñas empresas de su circunscripción territorial con criterios homogéneos y de simplificación administrativa.

3. Elaborar junto con las instancias correspondientes, evaluaciones de impacto de los programas y proyectos de desarrollo económico local.

4. Promover, en coordinación con el gobierno regional, agresivas políticas orientadas a generar productividad y competitividad en las zonas urbanas y rurales, así como la elaboración de mapas provinciales sobre potenciales riquezas, con el propósito de generar puestos de trabajo y desanimar la migración.

5. En los municipios rurales, concertar con las comunidades campesinas.

6. articular las zonas rurales, con las urbanas, fortaleciendo así la economía regional.

C. Funciones específicas exclusivas de las municipalidad distrital:

1. Diseñar un plan estratégico para el desarrollo económico sostenible del distrito y un plan operativo anual de la municipalidad, a implementarlos en función de los recursos disponibles y de las necesidades de la actividad empresarial de su jurisdicción, a través de un proceso participativo.

2. Ejecutar actividades de apoyo directo e indirecto a la actividad empresarial  en su jurisdicción sobre información, capacitación, acceso o mercados, tecnología, financiamiento y otros campos a fin de mejorar la competitividad.

3. Concertar con instituciones del sector público o privado de su jurisdicción sobre la elaboración y ejecución de programas y proyectos que favorezcan el desarrollo económico del distrito.

4. Brindar la información económica necesaria sobre la actividad empresarial en su jurisdicción, en función de la información disponible, a las instancias provinciales, regionales y nacionales.

5. Promover las condiciones favorables para la productividad y competitividad de las zonas urbanas y rurales del distrito

TITULO CUARTO

DE LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES


Artículo 58º.-  La Municipalidad Distrital de Lampa, mantiene, relaciones funcionales de coordinación con los organismos rectores de los sistemas administrativos de la administración pública, manteniendo su autonomía que la Ley faculta, así como con la asociación de municipalidades del Perú (AMPE) para efectos de optimizar la gestión municipal y los organismos privados nacionales e internacionales de cooperación técnica inmerso en el quehacer municipal.

TITULO QUINTO

DEL REGIMEN LABORAL


Artículo 59º.- De conformidad  con el Artículo 37º LOM, los funcionarios y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral general aplicable a la administración pública, conforme a Ley. 


Los obreros que prestan sus servicios a las municipalidades son servidores públicos sujetos al régimen laboral de la actividad privada, reconociéndoles los derechos y beneficios inherentes a dicho régimen

TITULO SEXTO

DEL REGIMEN ECONOMICO MUNICIPAL

Artículo 60º.- El Presupuesto de la Municipalidad  Distrital de Lampa se regirá por presupuesto participativo anual  como instrumentos de administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a ley de la materia, y en concordancia con los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción. El Presupuesto participativo forma parte del sistema de planificación  El Patrimonio Municipal.

La Municipalidad, conforme atribuciones que nos confiere el artículo 197º de la Constitución, regula la participación vecinal en la formulación de los presupuestos participativos.

El presupuesto municipal se sustenta en el equilibrio real de sus ingresos y egresos y estar aprobado por el Concejo municipal dentro del plazo que establece la normatividad sobre la materia.

Para efecto de su administración presupuestaria y financiera, la municipalidad constituye pliego presupuestario cuyo titular es el Alcalde.

Artículo  61º.-  La Contabilidad, se lleva de acuerdo con las normas generales de la contabilidad pública, a no ser que la Ley imponga  otros criterios contables  simplificados. Los registros y libros respectivos deben estar legalizados. 

Fenecido el ejercicio presupuestal, bajo responsabilidad del gerente municipal o quien haga sus veces, se formula el balance general de ingresos y egresos y se presenta la memoria anual, documentos  que deben ser aprobados por el concejo municipal dentro de los plazos establecidos por el Sistema Nacional de Contabilidad.

Artículo 62º.- Patrimonio Municipal, está constituido por los bienes, rentas y derechos de la Municipalidad; el patrimonio municipal se administra en forma autónoma, con las garantías y responsabilidades de ley

Los bienes de dominio público de la municipalidad son inalienables e imprescriptibles.

Todo acto de disposición o de garantía sobre el patrimonio municipal debe ser de conocimiento público.

Artículo  63º.- Son bienes de la municipalidad:

1. Los bienes inmuebles y muebles de uso público destinados a servicios públicos locales.

2. Los edificios municipales y sus instalaciones y, en general, todos los bienes adquiridos, constituidos y/o sostenidos por la municipalidad.

3. Las acciones y participaciones de las empresas municipales.

4. Los caudales, acciones bonos, participaciones sociales, derechos o cualquier otro bien que represente valores cuantificables económicamente.

5. Los terrenos eriazos, abandonados y ribereños que le transfiera el Gobierno Nacional.

6. los aportes provenientes de habilitaciones urbanas

7. Los legados o donaciones que se instituyen en su favor,

8. Todos los demás que adquiera la municipalidad.

9. Las vías y áreas públicas, con subsuelos y aires son bienes de dominio y uso público.

La Ley Orgánica De Municipalidades desde su artículo 57º a 72º precisa sobre bienes, rentas, sistema tributario  y Banca Municipal.

TITULO SÉPTIMO

DISPOSICONES COMPLEMENTARIAS


Primera.- La Alcaldía, mediante disposición expresa delegará funciones y atribuciones al Gerente Municipal, respecto a la gestión administrativa, financiera y operativa del Municipio Provincial, que no sean privativos por mandato legal


Segunda.-  En el manual de organización y funciones de la municipalidad, están determinadas las funciones específicas de todas las instancias que contribuyen con el Gobierno Local.


Tercera.- La provisión  de cargos para el cumplimiento  de las funciones establecidas en el presente reglamento, se concretarán en el Cuadro para Asignación del Personal y su implementación se efectuará en forma gradual, de acuerdo con el potencial humano  y a la disponibilidad de los recursos correspondientes.


Cuarta.- La estructura orgánica  de la Municipalidad Distrital  por niveles se establece de la siguiente forma:


Órgano de Dirección

· Gerencia Municipal

Órganos de Control, Asesoría y Apoyo

· Unidad

· División
Órganos de Línea

· Unidad

Quinta.- Es cargo de confianza en la Municipalidad Distrital de Lampa:

· La Gerencia Municipal

Sexto.- El presente Reglamento de Organización y Funciones entra en vigencia a partir del día siguiente de su promulgación y será actualizado de acuerdo a la dinámica institucional y a los lineamientos del planeamiento municipal.

TITULO OCTAVO

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- Derogase y déjese sin efecto las disposiciones que en materia de Reglamento de Organización y Funciones se hayan aprobado y todos aquellos que se opongan a la presente disposición. 
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